
El  viaje  exprés  del
empresario Porcel a Punta del
Este ante la condena social
por los abusos
22/12/2025

Marcelo Porcel, acusado de abusar al menos a 10 compañeros de
uno de sus hijos, realizó un viaje exprés a Punta del Este,
Uruguay, pese a que la Justicia le había permitido quedarse
hasta comienzos de enero y, según pudo averiguar la Agencia
Noticias Argentinas, el empresario decidió volver al país ante
la condena social en su contra.

La imagen de Porcel junto con su familia yéndose a Punta del
Este por una boda trascendió el 17 de diciembre y dos días
después, de manera oculta, decidió emprender su regreso a la
Argentina, pese a que tenía previsto quedarse hasta el 5 de
enero.

Este medio, gracias al aporte del periodista local Gustavo
Descalzi, logró acceder al pasaje de avión con en el que
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Porcel volvió al país: el empresario viajó el pasado 19 de
diciembre en el vuelo AR 1357.

Durante el fin de semana trascendieron imágenes y videos del
casamiento,  pero  se  supo  que  Porcel  no  asistió,  ya  que
prefirió regresar y mantenerse resguardado en su domicilio del
barrio porteño de Palermo.

La acusación

La  investigación  penal  contra  el  hijo  del  fundador  de
Argencard  se  inició  formalmente  en  2024  tras  revelaciones
surgidas en 2022. Está acusado de abusos, tocamientos, grabar
a los menores, darles alcohol, obligarlos a jugar en apuestas
ilegales y hasta darles dinero.

Pese a las 10 denuncias en su contra, y otras más que podrían
sumarse en las próximas horas, el empresario aún no fue citado
a indagatoria ni se le dictó la prisión preventiva.

La querella nuevamente pidió la detención del empresario, pero
la Justicia lo rechazó y solo impuso medidas de restricción.


